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A dos años transcurridos desde el II Congreso, el
Comité Ejecutivo de la ACTAF se ha propuesto
revisar, sobre la base del cumplimiento de los

acuerdos y dictámenes trazados, el funcionamiento
orgánico de la Asociación, los logros alcanzados y difi-
cultades presentadas.

Con las prerrogativas de ¿Cómo queremos llegar al
III Congreso? y ¿Qué propósitos tenemos para cumplir
con nuestra misión de acompañar los programas de la
agricultura con nuestros técnicos y profesionales?, se han
analizado los dictámenes y el estado actual de su cum-
plimiento, lo que ha dado lugar al documento Propósi-
tos a Febrero del 2009; considerado en la Junta Nacional
celebrada el pasado mes de Febrero como el Programa
para el funcionamiento de la asociación, en los próxi-
mos dos años.

En estos dos años se fortaleció el funcionamiento de
la Asociación, a partir de una estructura organizativa es-
tablecida y consolidada, que agrupa a 93 funcionarios
profesionales en todo el país y que ya cuenta con un
número importante de coordinadores municipales. Ade-
más, se han desarrollado nuevas iniciativas de funciona-
miento como es el Movimiento de Municipios y Empresas
Banderas.

La ACTAF continúa en su batallar por llegar a ser
una asociación renovada, que realmente aglutine y re-
presente a los técnicos del sector agrario como se plan-
tea en los “Conceptos Básicos” que rigen el accionar de
la Asociación.

Es de destacar también, entre los logros más im-
portantes de la e tapa transcurrida, el haber dupl ica-
do la membresía, que al cierre de diciembre del 2006
alcanzó un total de 19 770 afiliados y 1476 Soc ios
Institucionales; la implementación de un Programa

BALANCE DEL CUMPLIMIENTO
DE LAS METAS, en tránsito
hacia el Tercer Congreso de la ACTAF

de Estimulación al trabajo destacado de los técnicos
y entidades del sector, haber accedido a fondos en
moneda nacional para ejecutar proyectos encamina-
dos a la capacitación y el extensionismo en la base y
el acompañamiento constante en el trabajo técnico-
productivo al Ministerio de la Agricultura y a otras
entidades de los sectores productivos, la docencia y
la investigac ión.

Se acaba de editar el documento “PROPOSITOS AL
2009”, donde se puntualizan los resultados logrados y
las intenciones que queremos alcanzar, las cuales consti-
tuirán la base para proyectar nuestras acciones en la se-
gunda etapa hacia el Tercer Congreso de la ACTAF. Este
documento recoge las principales metas propuestas para
llegar al III Congreso de la Asociación con todos los dic-
támenes del Congreso anterior cumplidos. Los propósi-
tos al 2009 contribuirán al alcance, entre otros, de los
objetivos siguientes:
• Alcanzar la cifra de 2 593 Socios Institucionales.
• Consolidar la atención a la afiliación y crecer en la

medida de las posibilidades.
• Consolidar los órganos de trabajo provinciales.
• Contar con coordinadores municipales y presidentes

de órganos de base preparados integralmente en el
funcionamiento de la Asociación.

• Fortalecer el trabajo de los Grupos Técnicos existen-
tes, acompañándolos en su trabajo técnico y organi-
zando y auspiciando los eventos técnicos que
desarrollen.

• Alcanzar el 100% de cotización de los afiliados y el
90% de los Socios Institucionales.

• Alcanzar el autofinanciamiento de todas las filiales.
• Consolidar el Programa de Estimulación como vía de

reconocimiento al trabajo de los técnicos y profesio-
nales del sector.

• Perfeccionar el plan de capacitación en la base sobre
las necesidades técnicas diagnosticadas,

• Implementar el Día de la Ciencia y la Técnica en el
100% de los Órganos de Base.

• Diseñar la estrategia de Capacitación de la Asocia-
ción desde el nivel nacional hasta los Órganos de Base.

• Potenciar la universalización de la enseñanza en la
base y promover la apertura de Centros de Capacita-
ción en cada uno de los municipios y Empresas Ban-
deras.

• Vincular un Círculo de Interés a cada Órgano de Base.
• Priorizar la realización de proyectos en materia de

capacitación y extensión agraria.
• Consolidar los Órganos de Base en todos los Institu-

tos Politécnicos Agropecuarios del país.
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Diversidad de las definiciones de bosque

Según el uso principal del suelo: en Bolivia, un terreno forestal es
una superficie cubierta de bosques naturales, cultivados y destina-
dos a diferentes usos; son también terrenos sin árboles que pueden
ser reforestados. Las praderas y pastizales, con árboles o arbustos
dispersos, no constituyen terrenos forestales.

Según la cubierta boscosa: en Chile se considera como bosque
toda zona cubierta por formaciones vegetales (siendo predominan-
tes los árboles) de más de 5.000 m2 y 40 m de anchura, con una
cobertura arbórea superior al 10 por ciento (zonas áridas y semiáridas),
o al 25 por ciento de la superficie en zonas con condiciones más
favorables.

Para los países que hacen referencia a la cobertura forestal en
su definición, el umbral considerado para la cubierta es variable,
yendo de menos del 10 por ciento, como Irán, al 70 por ciento,
como Costa Rica, incluso más: 75 por ciento en Sudáfrica

Según la ley: en Gabón, la ley nº 1/82 (llamada de orientación
en materia de aguas y bosques) distingue dos categorías de bosques:
los bosques protegidos y los bosques nacionales catalogados. Los
bosques protegidos, parte del dominio privado del Estado, pueden
ser enajenados y son lugar predilecto de los “derechos de uso con-
suetudinario”. Los bosques nacionales comprenden los bosques de
producc ión con vocac ión permanente , los  pe ríme tros de
reforestación, los parques nacionales de vocación forestal, los bos-
ques protectores, los bosques recreativos, los jardines botánicos, los
arboretos y los santuarios de ciertas especies vegetales, las reservas
integrales de especies vegetales y las áreas de explotación racional
de la fauna. Además, la ley precisa que el ejercicio de derechos de
uso consuetudinario está prohibido en los bosques nacionales cata-
logados.

Definición de los árboles fuera del bosque Los árboles fuera del
bosque se refieren a los árboles que se encuentran en tierras que no
pertenecen a la categoría de tierras forestales (o bosques) y otras tie-
rras boscosas. Pueden, encontrarse, por tanto, en tierras agrícolas
(incluído praderas y pastizales), en tierras construidas (que incluyen
establecimientos humanos e infraestructuras) y en tierras desnudas (que
incluyen dunas de arena y afloramientos rocosos). Comprenden igual-
mente los árboles en tierras que tienen las características de bosques
y otras tierras boscosas, pero i) cuya superficie es inferior a 0,5 hectá-
reas; ii) los árboles pueden alcanzar in situ una altura mínima de
5 metros cuando son adultos, pero cuyo material en pie es inferior al
5 por ciento; iii) los árboles no alcanzan in situ 5 metros cuando son
adultos, pero su material en pie es inferior al 10 por ciento; y iv) los
árboles forman pantallas de abrigo y ripisilvas de menos de 20 metros
de anchura y cubren una superficie de 0,5 hectáreas.

Ejemplos de ambigüedades en la definición
de los árboles fuera del bosque

En Asia, los campesinos desmontan el bosque y plantan a continuación
especies leñosas productivas que vuelven a formar con rapidez una cu-
bierta densa. En Sri Lanka, los huertos caseros, a pesar de su escasa su-
perficie (0,1 a 0,4 hectáreas), presentan una gran diversidad de especies;
en los sectores húmedos, se observan 46 especies por unidad y 180 por
hectárea (Sharma, 2000). Su cubierta o la de los agro-bosques de Indonesia
no permite un cultivo en el suelo. Los productos explotados (resina de
árboles, frutos, madera, etc.), gracias a una larga experiencia campesina,
pueden ser calificados como agrícolas, o al contrario como forestales se-
gún la estructura del sistema. Además, si se considera la cubierta del
suelo o el uso de la tierra, los sistemas agroforestales complejos pueden
ser integrados en las estadísticas forestales o, por el contrario, ser descar-
tados de las mismas.

*Árbol: la expresión “árboles fuera del bosque” comprende árboles y arbustos.
Fuente:FAO, 2001b

• Fortalecer el trabajo de apoyo a la supera-
ción profesional de los técnicos.

• Consolidar las relaciones de trabajo con las
direcciones de Capacitación de los Ministe-
r ios de Agr icu l tu ra (MINAG),  Azúcar
(MINAZ), Educación (MINED) y Educación
Superior (MES) a nivel de cada territorio.

• Acompañar el proceso de preparación y ac-
tualización de los técnicos y profesionales
seleccionados para cumplir misión técnica
al exterior.

• Atender, desde los Órganos de Base, la la-
bor de tutoría a jóvenes graduados así como
la inserción de los jubilados a estas labores.

• Estrechar los vínculos de trabajo con las Co-
misiones de Extensión Agraria a todos los
niveles.

• Convertir a la ACTAF en un tributario im-
portante de información en temas afines al
desarrollo agrario sostenible.

• Consolidar la actividad editorial de la Re-
vista Agricultura Orgánica (como órgano ofi-
cial de la Asociación).

• Consolidar la BIBLIOTECA ACTAF como pu-
blicación técnica seriada.

• Desarrollar, en el segundo trimestre del
2007, eventos técnicos, afines con el desa-
rrollo de una agricultura ecológica y soste-
nible, en cada órgano de base, municipio y
provincia,

• Efectuar el VII Encuentro Internacional de
Agricultura Orgánica y Sostenible, a celebrar-
se en mayo del 2008, que culminarán con
la celebración

• Incrementar la participación activa de afi-
liados en todos los eventos nacionales e in-
ternacionales que se organicen sobre temas
afines al trabajo de la Asociación.

• Conformar la estrategia de género de la Aso-
ciación.

• Hacer efectivo el proceso de selección y re-
conocimiento de los MIEMBROS HONORA-
RIOS en cada territorio

• Consolidar un programa de educación am-
biental y de reconocimiento de niños y jó-
venes en coordinación con las principales
organizaciones juveniles del país y la Orga-
nización de Pioneros “José Martí”.

• Consolidar las relaciones de la Asociación
con organizaciones internacionales a fines a
nuestros objetivos.

• Organizar actividades que permitan afian-
zar las relaciones de trabajo con los países
incluidos en el Proyecto del ALBA.

• Consolidar los niveles actuales de intercam-
bio con financistas externos representados en
Cuba y en el exterior, vinculados a los temas
afines con el desarrollo agrario sostenible.


